
EL RECOPILADOR
Üt Hitado Uri tl/aldel Uruguay “jamás será 

el patrimonio de persona, ni de familia alguna.” 
_________ . (Constitución articulo tercera.) . 

--1"’ t ■ , ■ MONTEA i Peo OÍCIEM BRb; lb 1

concluir c'on “el ministró diTinlerior 
merra esta comunicación saludando, 
efe, concluyen con la fórmula “y 
de su real órden se le comunica á
V. para sú inteligencia y cumpli
miento” Dios guardé á V. muchos 
años, y luego la firma del ministro, 
que suele ser un solimán ó un Tor- 
requemada.

CIRCULAR.
Ministerio de> Gobierno-,

Mmteiúdeo Diciembre 12 de 1831.
“La utilidad de los trabajos en 

qué se vé empeñado el. gobierno es 
ya bien notoria á los ciudadanos do 
la capital > j este tiene la confianza 
de que están garantidos y seguros 
de la rectitud de Ja inarcha admi
nistrativa desde que- han visto que
so procede sin misterios y con la ma
yor publicidad. La prontitud con 
que. las prensas dan á luz. las dis- 
posicioiies del gobierno, la discusión 
diaria, que éstas provocan, y que S“ 
en.pfb.Ia- por el misino conducto y ki 
facilidad con que en una población 
pueden, reunirse los hombres, y ven
tilar en. los círculos particulares los 
negocios de- un.interés común, pro
ducen necesariamente el efecto de 
que, la.opiuion pública ,se ilustre co i 
rapidez, y encuentre sin dificultad 
ios puntos en que deba fijarse. Don
de estas facilidades existen, los ene
migos del órden. y del bien público 
vean á cada momento cruzados sus 
planes siniestros, y la calumnia, y el 
disfraz no pueden luchar con venta
ja, contra la verdad y notoriedad do
los hechos. No es posible alucinar 
la razón, cuando esta es. instantá
neamente ilustrada, ni estrabiar rl 
juicio público cuando se aglomeran 
los datos ..que sirven para rectificar-

AVISO.
Esle periódico se publica 2 veres á 

la semana por la Imprenta de la LI
BERTAD. Se admiten Suscripciones 
-• un real el pliego, y se vende en la 
tienda de Mr. Gard calle del Porton 
Nlimero I¿0.

bú KhCOPILADOÍL

Insertamos á continuación la cir
cular dirigida por el Min'ut’-o del in- 
feriar a los gefes políticos de los de
partamentos del estado, porque como 
este papel, según confesión de parte, 
circula de un- extremo á otro del 
territorio, queremos hacer al golúer- 
no el servició de que sa circular lle
gue al conocimiento no solo de los 
gefes políticos sino de todos Los ha
bitantes deF estado-. Este docuinen- 
to célebre por la verdad, propiedad 
y oportunidad con que está redacta
do, no nos deja duda alguna en que 
estamos sobre nn volcan, rodeados 
por todas partes de díscolos7 per
versos y malvados á los cuales es 
preciso contener ; pero nos parece 
que el señor ministro tiene mucho 
miedo ,y que llevado de sus apren
siones, sin duda mtry laudables, se 
figura ver en cada muchacho un 
gigante, como id sucedió á don 
Quijote con los molinos de vien
to Sinembárgo nada está do
mas para conservar la tranqui
lidad pública, y así ni mas ni 
menos vemos que lo hace i todos 
Tos gobiernos que la cre'en amenaza
da, como por ejemplo Fernando 7.® 
con los constitucionales ó el Gran 
turco ; con la diferencia que en lu
gar déla fecha de 
°‘¡VIontevideo9de Diciembre de 1831” 
ponen “ Madrid ó Constantinopla, ó 
tantos de tal mes,” y en lugar de



lo. Asi es que el gobierno observa I parlamento de........ haga circular con
con satisfacción que, las tentativas I 
r.e los dfscolbs son cada vez mas I 
infructuosas en la capital y que van 1 
abandonando un campo en que ya 
no pueden ejecutar con ventaja sus I 
miserables maniobras. Pero ellos in-n I 
sistencñ su preposición y la auto 
ridad está al capo de todas sns ma
quinaciones.
“Los habitantes de nuestra cam

pana .dtceminados en una inmensa 
extensión, y careciendo de todas las 
proporciones y ventajas que favore
cen .á.Jos de la capital, están mas 
expueslos.á ser sorprendidos y enga
ñados, Los perturbadores del orden I 
que no respetan un solo prinsipio so 
cial, pero que conocen todos los me
dios ^capaces de comprometer la tran 
qúilidad pública, desacreditados ya 
en este, pdeblo, se han propuesto . a- 
busqr de la. sencillez de los pacífi
cos moradores .de la campaña ; der
raman en ella con profucion escri
tos qpc. en la capital apenas son leí
dos, y hacen circular de uii estrémo 
al otro del territorio, con maligna 
actividad, las especies mas subver
sivas,. El góbierno tiene en sus ma-, 
nos todos los datos que lo comprue
ban ; está seguro de que tifene poder 
para contener á los malvados; pero 
stisprincipios son,.de una liveralidad 
externa, y espera- afianzar el orden 
público ,sin hacer sentir el. peso de 
su autoridad. Por dsti es que hoy se 
dirige á los gefes políticos de todos, 
los depártame!)los (|el estádo, á efec
to de que se penetren - bien de sns 
intenciones paternales y de sus: mi
ras benéficas y dtf que óontribuyan 
con toda eficacia y empeñó.á reali
zarlas.
“El gefe político d<4 departamento 

de...........habrá recibido corno todos
los otros que en los demás dei esta
do desempeñan iguales funciones, un 
número suficiente de. ejemplares 
de los escritos periódicos qne se. pu-, 
blicüi en esta capital., De ellos se 
han remitido en mayor cópia los nú
meros del Patriota; por d solo mo
tivo de q«c en este PaPeh' está es- 
plicada y manifiesta la marcha de 
la autoridad y desenvueltos sus ver
daderos principios. Quiere, piles, el 
gobierno, que el gefe político del de-.

rapidez y generalidad esos impresos 
y los que en adelante se le remitan, 
por toda la extensión del distrito 
que le está inmediatamente subor
dinado, valiéndose al efecto do los 
funcionarios que de él dependan, y 
empleando todos los otros arbitrios 
que pueden condueir al dicho fin.— 
Es tan necesario como justo ilustrar 
y uniformar la. opinión de los ciu
dadanos moradores de nuestra cam
paña ; porque su tranquilidad y bien 
estar, entran para mucho en las 
convinaciones políticas y las modi
ficaciones administrativas de que,de
be r soltar el bien general del pais- 
“Los gefes políticos de los departa

mentos son los agentes mas inmedia
tos, los ministros con que el gobierno 

i cuenta para llevar adelante sus pla
nes de organización, y las medidas 
que es necesario adoptar, para que 
la república combalezca de sus lar- 

I górmales, y figure de un modo dig- 
I no entre .los pueblos libres, pero bien 
I brganizadqs,-En razón. de su.empleo, , 

de su influencia y de sus relaciones, 
tienen los gefes políticos morbos me
dios de aqcion, que la autoridad quie
re sean todos empleados en cóadyu- 
barla. Gomo,sus miras not.son otras 
que la pública felicidad, tiene dere
cho á esperar del patriotismo de aque- . 
líos funcionarios que le ayudarán con . 
empeño y decisión,. Ya que los fru-» 
ftos amargos, de un largo y vicioso 
sistema, colonial, y los no interruiár - 
pidos,males que afligieron á núes- ■, 
tro país-desde que sonó en estas re
giones el grito de la libertad, han. < 
hecho que, nuestra campaña partid? 
pe poco hasta el día de las . venta
jas de la civilización y las luces ; 
que por sus destinos , y sus actitudes 
ejercen una verdadera influencia en 
aquellos habitantes, deben prestarse 
á todo lo que contribuya á ilustrar 
los, protejerlos, y prevenirlos contra 
las maquinaciones délos perversos, 
que cuentan con su sencillez incauta 
y quieren hacerla el instrumento cie
go de sus pasiones. Los trabajos en 
que el poder ejecutivo se emplea, no 
pueden ser mas benéficos jií mas, 
conocidas sus miras.. El aumento do 

l las.renlas.de la- nación es uno de 
| los grandes objetos que tiene en su

las.renlas.de


■vista ; y los medios como esto podrá 
conseguirse, y con que el gobierno 
piensa alcanzarlo están bien de ma- 
inifiesto en las publicaciones que se 
han hecho en esta capital de un mes 
á esta parte, y en las providencias 
y decretos que ya, se han expedido. 
Ija distribución de las tierras de pro
piedad pública, objeto de tanto in
teres para los moradores do la cam
paña, ya pertenezcan á la clase ri
ca, ya su fortuna los coloque en otra 
posición, ha llamado- con mucha pre
ferencia la atención del gobierno, y 
los decretos de 23 de Noviembre úl
timo y de dos del mes corriente, con 
todas las explicaciones que de ellos 
han hecho los escritores públicos;-no 
solo deben ser circulados con pres
teza sino que los geffts políticos de
he n emplear cuantos medios esten á 
sus alcanzes, á efecto -de que la im
portancia y espíritu de-aquellas provi
dencias sean completamente sentidos.
“El gobierno cree que el gefe po

lítico del departamento de.;......se pe
netrará bien de las intencionas con 
que se le dirige esta nota,, y liará 
en obsequio del país, lo» que su de
ber exije, y la voz de-la autoridad 
pública reclama con justicia. Hoy 
la caiiipaña-.cs el teatro que han es
cogido los - díscolos, para preparar 
escenas que han creído poder repre
sentar algún día :._sus planes están 
descubiertos, v son conocidos todos 1 
sus pasos ; remedios-suayes -y análo
gos á los? principios que la autori
dad respeta y profesa, bastarán á con
tener los progresos de la ceduccíon. I 
E| gobierno que está en posesión del 
poder constitucional y que siente que 
puede ejercerlo sin la menor resisten
cia cree que está muy distante el ca
so de emplearle ; y ■ espeta que la 
cooperación de las autoridades subal
ternas y de todos los buenos ciuda
danos hará innecesario, el uso »de 
aquel.
“El ministro del interior cierra es

ta comunicación saludando ¿fe.
"■Santiago: Vázquez.

“Al gefe político del departamento 
de..........”

CORRES P O N D E N C 1 A.
Señor Editor del Recopilador, 

Prometí continuar mis observacio

nes al Patriota : quiero esperar á ver 
como desenvuelve las ideas apunta
das en su . artíoulo adoptivo que 
empezó en su número 7: debo sin 
embargó hacer una declaración. No' 
he emprendido esta tarea sin una 
extrema repugnancia, sin un pro
fundo pesar : reconozco en mi adver
sario un argentino ; al lado-de ellos 
he peleado yo mas de una vez en 
los campos -de batalla por la inde
pendencia dé mi patria, y me duele 
mucho, haber de tratar á alguno de 
ellos como nuestro enemigo, por la 
necesidad en que tan inconsiderada
mente nos pone dé defendernos cen
tra sus ataques. Sé también las ven
tajas-que me dan sobre él, el cono
cimiento del campo en que nos en
contramos, y la-simpatía de los es
pectadores, y temo que mi pluma 
inexperta abuse, sin pensarlo, de la 
superioridad de mi posición res
pectiva. El Patriota, mas versado 
qne-yo en esta clase de contiendas, 
no ha tenido habilidad para conci
liar los- “compromisos que ha con
traido” con las circunstancias peep- 
liaresde su ¿posición, ni con esa es
pecie de dependencia en que una 
común desgracia constituye recipro
camente entre sí á los individuos 
que la sufren : no há sabido discer
nir los: enemigos entre los grupos 
que se le presentaba» ¿ qué puede 
esperarse de un soldado,?

No pretendo intimidar al Patriota; - 
sé que no ha de ••etroceder desde que 
hemos visto la>- decisión con que ha 
saltado á la arena desde su primer 
número: si él se retira, sabemos 
que no faltarán patriotas que lo sobs- 
tiluyan ; pero sea permitido á los' 
oriéntale*®  deplorar las injusticias, 
las imprudencias y los errores que 
los fuerzan á hablar, y que ro sien
do sino del individuo, son much s 

i veces el origen de los odios, de las 
Rivalidades,- y de las miserias délos 
pueblos.......¿ y aun no escarmcnla- 

I naos?..........
I El oriental.

Señor Editor del Recopilador,
He leido un articulo que ha em

pezado el Universal en su diario del 
Jueves, pero no sabemos cuando a- 
cabará, sobre el modo con que debe 



hacerse la oposición, refiriéndose co
mo.materia de su discurso á los co
municados insertos en el Recopila
dor número 16 firmados por Canu
to Mojar» a y un oriental, puede ser 
que el estilo en que están escritos 
y muchas verdades que encierran, 
np sean del gusto del Universal, pe
ro vo “Canino Mojarra, no tensóla 
retórica;.-ni la ductilidad del 'Uni
versal, y otros periodistas que |e 
prueban á cualquiera que ocho son 
inas que diez y seis, y cada uno es
cribe como sabe á costa de su pe
llejo; asi mismo vo desafio a,I Uni
versal á que me señale cii ninguno 
de los dos artículos que censura, la 
mas pequeña personalidad ; lo que 
yo he querdo decir y he dicho en 
bueji castellano es. que el Universal 
es.un escritor de pura conveniencia 
que chillo desaforadamente cuando 
le quitaron 4 ó 6 reales de suscrip
ción de su periódico y se calla como 
un inocente cuando le dan ahora 75 
reales diarios á cosía del estado, y 
otros 75 al Indicador, y otros 150 ab 
Patriota, El Universal dirá que si' 
Ja fortuna se le entra por la puerta, 
no la ha de echar de su casa ; muy 
bueno, pero mi comunicado tiene un 
ínteres publico, y es que los pueblos 
en donde circulan el Universal y sus 
otros dos compañaros,. sepan la li
beralidad con que el gobierno favo
rece aquellos periodistas, y gradúen 
también el crédito que merecen esos 
elógics empalagosos, que salen de 
sus prensas, y especialmente los que 
salen de la misma casa donde vive 
el ministro.. Con los 600 y mas pesos 
que cuestan los periódicos.a| gobierno 
podía el. estado costear 8 ófo maes
tros de escuela, bien dotadas que 
harían mas bien al país que lodos 
Jos periódicos que ha habido y pue
de haber en adelante.

En cuanto al Rayo, supuse que 
el gobierno tomaría 159 porque en 
»1 solo hecho de que el gobierno con
sintió v no hizo acusar por su fiscal 
lin papel anónimo de aquel carácter, 
dado poj» una imprenta supuesta (á 
pesar del remiendo que quiso echar- 
sel e después) manifestó demasiado 
su beneplácito y me parece que an
duve corto con los Í50 ; y el Uni
versal, si. mal no me acuerdo, nada

dijo de tal Rayo; ya se vd, los ra
yos vienen de lo alto.......y es me-
nesfer respetar su origen : pero hay 
gentes que no los temen, ó los espe
ran tranquilos, porque_

Si el mundo se acabary
H justo pereciera y no temblara.

Por lo que hace 4 los tres vivas 
con-qne concluyo mi “artículo yo Ca- 

- nulo Mojarra, me parece que nada.
<s mas oportuno. La economía pe
riódica como todas las economías 
merece sin disputa un viva; los lobo». 
son dignos de un millón de vivas, 
pues no es nada el apuro de que nos han 
sacado; y el ministerio, para que es 
hablar, lo merece también mejor que 
nadie."
. De esto- respondo yo, Canuto Mo
jarra que lo escribí. El Oriental 
dirá, por sí lo que le parezca, si 
quiere. Canuto Mojarra.

Señor Editor del Recopilador.
Ayer he recibido diarios de Bue

nos Ayres, y entre ello3 la Mercan-, 
til del 9- del oorrienle. Rueo-o á V. 

■ quiéra insertar lo que ella, ^dice en 
su artículo editorial; con referencia, 
a haber llegado á su conocimiento 
el decreto que recayó á la solicitud 
del Chironel Garzón.

(diiera V. acceder á esta súplica 
y le será reconocido.

Un republicano.
‘•En la representación que elevó, 

el coronel Garzón, pidiendo se le exa
minasen las cuentas del batallón de 
cazadores, por el tiempo que esíuvox 
á su cargo, recayó el siguiente de
creto:
“Conforme con lo expuesto por el 

gefe del E. M,. G., no ha lugar á la. 
solicitud.”
“Asi han sido fustradas del'modo- 

mas arbitrario tas justas pretensio
nes del coronel Garzón para dejar 
bien puesto su honor en el escándalo-, 
so negocio de la disolución delhata*  
Ih>n de cazadores. Pero el coronef 
Garzón debe quedar satisfecho del., 
resultado; pues el discernimiento ’ 
publico sabrá decidir debida
mente'de la justicia respectiva del, 
que provoca con instancia una inves
tigación y del que con no menos,. ’ 
icrqtii’dad, la rehúsa.”
IMPReKTA de da libertad/


